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“Medidas fundamentales para mejorar la gestión de los procesos de Incapacidad Temporal”.

· La burocracia prescindible-

Tramitación de la Prestación de Incapacidad Temporal (IT)

La finalidad del documento de IT es justificar la ausencia del trabajo por motivos de salud, lo que genera el derecho a percibir una prestación económica y a suspender la prestación laboral (art.1, RD 575/1997) . Cualquier otra connotación añadida es ajena a la relación médico-paciente.

El responsable de justificar la IT es el médico que realiza la atención en ese momento, sea el de cabecera, o el médico hospitalario, ya que, en general, se trata de una atención episódica

Documentos actuales.

En la actualidad existen, básicamente, tres tipos de documentos en contingencias comunes, y otros tantos en contingencias profesionales, con pequeñas diferencias entre ellos:

· Parte de baja/alta (p 9, p 9.11)  : debe ser cumplimentado por el médico al inicio y al final del proceso de IT; implica en todo caso una decisión del profesional. 

· Partes de confirmación (p 9.1, p 9.15) : documento renovable con periodicidad semanal, que debe contener un breve informe de actualización cada cuatro partes a partir del tercero, no siendo necesario en el resto ningún informe clínico. A menudo no requiere ninguna decisión médica.

· Informe propuesta de invalidez (p 47.1): es un informe clínico con formato específico, cumplimentado por el médico, para proponer la incapacidad permanente en casos de persistencia de enfermedad o secuelas sin posibilidad de recuperación de la capacidad laboral.

En general, algunos de estos procedimientos no añaden valor al acto médico y por ello se proponen las siguientes medidas de actuación:

Medida 1: 
Adecuar el proceso de gestión administrativa de la indicación terapéutica de baja médica por Incapacidad Temporal en base a criterios clínicos. 
Definición:
Adecuar la renovación de los partes de confirmación de la incapacidad temporal IT en base a criterios clínicos de consenso, pasando de un criterio administrativo en la renovación de dichos partes a un criterio clínico. Dado que la propuesta pudiera requerir cambios normativos de naturaleza reglamentaria que precisan de la aprobación ministerial y pudieran dilatarse en el tiempo, se propone la informatización, a corto plazo, de los partes de IT, como una herramienta de mejora.
Transitoriamente, tanto en los centros informatizados como en los pendientes de informatización, una medida organizativa que el grupo aconseja es la preparación de partes de IT por parte del personal administrativo de las Unidades de Atención al Cliente –puestos de admisión-, (UAC) bajo la supervisión del facultativo correspondiente y la entrega en el mostrador del parte de confirmación que no precise revisión clínica, mediante las debidas garantías de confidencialidad e intimidad.

Justificación:
Los médicos de familia consumen parte de su tiempo en efectuar la renovación de partes de IT, con una periodicidad semanal, para que las entidades gestoras y/o las mutuas puedan efectuar sus controles administrativos; pero esta cumplimentación de partes no se rige, en muchos casos, por criterios clínicos. A modo de ejemplo, una fractura que precise una baja laboral de 45 días va a consumir 7 visitas por el procedimiento administrativo descrito, cuando, clínicamente y en caso de no existir complicaciones, precisando una sola consulta de control y posible alta. Hasta el cambio de modelo, estas confirmaciones podrían ser elaboradas en las unidades administrativas (bajo supervisión médica) 

Consideramos que el control de las incapacidades temporales debe seguir siendo responsabilidad principal del Médico de Familia (MF), mejor conocedor del proceso del paciente y de sus circunstancias, precisando disponer de tiempo suficiente para realizar este seguimiento de forma eficiente y con calidad. Asimismo, creemos conveniente una mayor implicación médica en el control de las bajas, sobre todo en las o en las que exista conflicto médico-paciente.

Condiciones:
1. Modificación del actual formato de IT, su legislación actual y su gestión administrativa en formato papel e informatizado.

2. Mientas esta condición se cumple desarrollar sistemas de gestión de procesos administrativos repetidos que permitas su tramitación desde las unidades de administrativas sobre una duración del proceso de IT establecido y programación de los controles clínicos necesarios establecidos por el facultativo que establece la indicación.
3. Gestión eficiente de las bajas prolongadas con previsión de tiempo superior a 30 días, por las demoras de pruebas diagnósticas-terapéuticas del nivel especializado, de dos a tres meses, y generan, por la cumplimentación del parte, de 8 a 12 visitas. Algunas bajas laborales se prolongan por las demoras terapéuticas del segundo nivel y se agilizarían con menores y con la corresponsabilización de la especializada al procedencia o no de persistir la IT.

4. Establecimiento de alternativas  que no precisen informe médico justificante ante procesos banales con indicación de ausencia laboral inferior a tres días.

5. Posibilidad de tramitar el informe de alta para su entrega administrativa (el día de la misma) sin precisar consulta médica, de forma programada. Permitiendo que el facultativo en procesos de IT inferiores a 10-15 días establezca la indicación de la misma y su duración. Siendo una propuesta alternativa el incluir en el formulario de baja la opción de “incorporable cuando mejoría en x días”, siendo en el acto médico en el reconocimiento inicial de patología leve.

Propuesta operativas:

1. Nivel 1. diferenciaremos:

· Los partes de baja/alta seguirán siendo realizados por el médico, puesto que implican una decisión suya.

· Los partes de confirmación se realizarán en el área administrativa, debiendo disponer de la posibilidad de su impresión mecanizada. Lo que proponemos es la eliminación de los partes de confirmación: que en el formulario de baja sea válido lo del “válido hasta x fecha”. Como medida transitoria de urgencia (puesto que modificar el formulario puede ser lento), que se considere la validez del actual apartado de “duración estimada”, eliminando la necesidad de partes intermedios.
· Se incluirá una casilla en el formato papel/informatizado que establezca la validez de la indicación de la Baja Laboral. En efecto, ver apartado anterior.
· Se establecerá en situaciones de baja laboral por periodos inferiores a 30 días, la posibilidad de establecer la fecha del alta para su entrega administrativa. Algunos centros ya lo hacen, pero no creo que cuele…
· Se incluirá un apartado en el que se especifique la necesidad de control clínico y la fecha programada para el mismo, estableciéndose esta de forma automatizada en  entornos informatizados y siendo condición necesaria en bajas superiores a un mes. Con la propuesta anterior (válido hasta X) seríamos nosotros quienes establezcamos el periodo. No nos pongamos más límites de los innecesarios, en el momento actual.
2. Nivel 2. Modificación de los documentos útiles:

· Existencia de un único documento de baja/alta de duración definible por el profesional de forma que, una vez transcurrido el tiempo señalado por el médico, se considerará finalizado el período de IT, salvo que el mismo médico, por cualquier contingencia o complicación, emita un nuevo documento. Naturalmente, si bien ya es implícito en la propuesta.
· Propuesta de documento de autocertificación de enfermedad, ver anexo. Va en el pack de propuestas. Sin embargo, en la negociación deberíamos tener en cuenta que la elaboración del modelo de autocertificación, por lo que implica de terceros, puede hacer demorar la adopción de las otras medidas. Cuidado pues…
· Eliminación de documentos innecesarios:

· De acuerdo con lo expresado en el punto anterior, eliminación de los partes de confirmación y, sólo cuando el médico crea conveniente la próxima revisión, emitir nuevo documento con modificaciones de la situación. Ya coincide con nuestras propuestas…
3. Nivel 3. Automatización :

En caso de informatización global de la consulta, se podrá emitir el documento de baja/alta mecanizado en el momento de realizar la consulta. (algunos ya lo tenemos. Se debería extender a los especialistas, si bien no insistiría en este punto de la negociación).
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Auto-certificacién de ausencia por enfermedad
menor de 3 dias:

Apellidos: - Nombre: -
Pussto de trabajo: Seccién:

Domicilc
Teléfono localzacien: mvil:

ResponsableJefe superir/supervisor.

He comunicado la ausenciapor enfermedad o pimer .asiaNe

He comenicado auseniss por enfrmadad previss < los dlimos 3 mese: 0 i 0 No, ..

Yo certifico que no pucdo asistir  trabajar debido 2 enfermedad;

Primer dia de ausencia del rabsjs  Dias probables de ausenci:
Olimo i de asencia del trabajo:  Fecha que volvio al rabajo
Nimero de diasde enfermedad:  Dias de tabajo pedidos:

Detalles de Is enfermedads 0 i 9 No .

Ausencia por gripe: 081 O Noi
© £ i e 00 xpc 3 ks de sy por et e s de o confdencal 3
o ] e ek s 4 g e

Firma del empleadofeabajador i e Respmbefprvie
Fecha firma: ... Fecha firma:

Normas para I auto-cerfificacion de ausencia por enfermedad
Siempre que su cmpresa as lo acepte, estas normas se aplican 3 los empleados que se ausentar del
cabajo por enfermedad durante menos de 3 dias. Las reglas de la empresa seguidn siendo de
aplicacion  tods s ausncias por otes razones, po cemplo, po razones fumlires o personals.
‘Como hacer Ia notificacion:
Como recomendacién general, s usted no pusde i a tabaja debe comunicinelo a su sporsable
superio, i e posible ants de lus 10.00 horas del primer dia de ausencia. Usted debe indicar la
duracion probable de su susencia de trabajo, que en caso de gpe ser inferir & una semana (media
i),
Auto-certificacién
n el caso de ausencia permancate de 3 dias o menos (incluyendo fins de semana  festivos), usted
pude obtener un formulario de auto-certificacién de susencis por nfermedad desde Ia siguiente
ireccién s scms.cs e caso de o disponer d formato especifico po pare de su empresa. Este
b se remitido por fax o coreo clctronico 3 su superior n los prmeros das de enfermedad o
inmediatamente tras s egreso al teabajo. Bl formulario debe ser completado y rmado en presencia
e su supeior.
Todas s ausencis por enfermedd de 4 diss 0 mis consecutivos deben sercubiertos por los nformes
‘médicos de Incapscidad Laboral, que e deberén sliciar previs cita o urgente on s centro de saud.
La cmpress puede rqueri que se someta 8 un examen por s médico cualificado en los casos de
‘ausencias prolongadas o frecucntes.
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